
 
 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2022) 
 

Proceso Proceso Especial – Adopción N° 26 

Solicitantes Sergio Raúl Vásquez Torres 

Radicado No. 05001 31 10 010 2023 00207 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Única 

Providencia Sentencia N.º 270 de 2023 

Decisión Accede a pretensiones. 

 
Se decide la solicitud presentada por el señor SERGIO RAÚL VÁSQUEZ TORRES 

identificado con la C.C. N° 3.348.309, quien a través de abogado en ejercicio pretende 

la adopción del joven FELIPE GIRALDO SIERRA. 

 
ANTECEDENTES 

 
 

El joven FELIPE GIRALDO SIERRA, identificado con cedula N° 1.017.923.427, nacido 

en el municipio de Medellín, el 14 de enero de 2005, es hijo biológico de los señores 

GONZALO GIRALDO AGUDELO y ELIZABET SIERRA TORRES, según consta en el 

registro civil de nacimiento. 

 
Se aduce que el joven siempre estuvo bajo los cuidados de su señora madre, toda 

vez que el padre nunca veló por él, y, desde que el precitado cumplió los dos años de 

edad nunca volvieron a saber nada de su padre, pues a día de hoy se desconoce su 

paradero. 

 
Ante el episodio relatado, FELIPE, continuó bajo los cuidados de su progenitora  

 
Aduce el solicitante que, desde el día 14 de enero de 2015, comenzó a convivir con la 

señora ELIZABET SIERRA TORRES y su hijo el joven FELIPE GIRALDO SIERRA, y 

a día de hoy, ELIZABET y RAÚL sostienen una unión marital de hecho declarada por 

medio de escritura pública Nro. 1063 de la Notaria Décima (10) del Circulo Notarial de 

Medellín 

 
Por lo anterior, manifiestan que desde el 2015, hasta el día de hoy, el solicitante ha 

ejercido las funciones de padre respecto del joven FELIPE, tanto es así, que el 



 
 

 

precitado lo ve como su figura paternal por cuanto desde que tiene aproximadamente 

10 años de edad ha contado con el apoyo, amor y acompañamiento del señor RAÚL. 

 
En razón de lo anterior tienen el deseo de solemnizar ese vínculo de “padre e hijo” 

que se fortaleció durante tantos años, por lo cual han manifestado su consentimiento 

de adoptar y ser adoptado respectivamente. 

 
PRETENSIONES 

 
 

PRIMERO: Que mediante sentencia se decrete en favor del señor SERGIO RAUL 

VASQUEZ TORRES, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 3.348.309, la 

adopción plena del señor FELIPE GIRALDO SIERRA, identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 1.017.923.427. 

 
SEGUNDO Que debidamente ejecutoriada la sentencia de adopción, se ordene al 

Señor Notario Décimo del Círculo de Medellín, llevar a cabo la correspondiente 

anotación en el registro civil de nacimiento del señor FELIPE GIRALDO SIERRA, el 

cual cuenta con indicativo serial Nro.37251920. 

 
TERCERO: Se solicita sea expedida copia autentica de la sentencia a cargo del 

adoptante y dirigida o con destino a la Registraduría Nacional del Estado Civil y demás 

entidades para lo de su cargo con el fin de ajustar el apellido en su identidad. 

 
CUARTO: Expídase copia autentica de las Sentencia a costa del interesado. 

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 
 

La demanda fue admitida mediante auto del 08 de mayo de 2023. En consecuencia, 

y no existiendo pruebas por practicar se prescindió de dicha etapa, ordenando emitir 

la respectiva sentencia. 

CONSIDERACIONES 

 
 

Se estima que la ADOPCION cumple hoy las finalidades de suplir la descendencia 

que no se tiene por naturaleza, y así mitigar la angustia de quienes no procrean. A su 

vez se protege al adoptado en cuanto tenga un hogar con las garantías de 

supervivencia y de un decoroso vivir. 

 
La adopción es, principalmente y por excelencia, una medida de protección a través 

de la cual, bajo la suprema vigilancia del estado, se establece de manera irrevocable, 



 
 

 

la relación paterno filial entre personas que no la tiene por naturaleza. 

 
El código de Infancia y Adolescencia Art. 69., estipula que también podrá adoptarse 

el mayor de edad, cuando el adoptante hubiera tenido su cuidado personal y haber 

convivido bajo el mismo techo con él, por lo menos dos años antes de que éste 

cumpliera los dieciocho (18) años. 

 
La adopción de mayores de edad procede por el solo consentimiento entre el 

adoptante y el adoptivo. Para estos eventos el proceso se adelantará ante el Juez de 

familia. 

 
Basada en las anteriores prescripciones el señor SERGIO RAÚL VÁSQUEZ 

TORRES, formula demanda a fin de obtener la adopción del Joven FELIPE GIRALDO 

SIERRA, allegando toda la documentación expedida con las formalidades legales y 

exigidas para el caso, con los cuales se demuestra fehacientemente que tiene la edad 

proclamada, así como la solvencia económica, moral, espiritual, social, la capacidad 

física y mental, calidades suficientes para suministrar un hogar adecuado al joven 

FELIPE GIRALDO SIERRA. 

 
Valgan las anteriores consideraciones para dejar por sentado que el señor SERGIO 

RAÚL VÁSQUEZ TORRES, es persona apta e idónea para adoptar al joven FELIPE 

GIRALDO SIERRA, quien en su cometido deberá dar a su hijo toda la protección, 

afecto, comprensión y vida espiritual, de tal manera que el joven se sienta en familia. 

 
Lo anterior con lleva a que el adoptante y el adoptivo adquieran los derechos y las 

obligaciones de padre e hijo. 

 

 

Por lo expuesto, el JUEZ DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

 
 

FALLA: 

 
 

PRIMERO. - CONCEDER LA ADOPCIÓN del joven FELIPE GIRALDO SIERRA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.017.923.427 al señor, SERGIO RAÚL 

VÁSQUEZ TORRES, identificado con C.C. No 3.348.309. 

 
 



 
 

 

SEGUNDO. - Como consecuencia de la adopción, el adoptante y el adoptado, 

adquiere todos los derechos y obligaciones que la ley colombiana fija a los padres y a 

los hijos respectivamente. 

 

TERCERO. - Por la adopción, el joven FELIPE GIRALDO SIERRA, deja de pertenecer 

a la familia de sangre de su padre biológico, con la reserva del art. 140 del Código Civil, 

numeral 9º, y continuará llevando los nombres y apellidos: FELIPE VÁSQUEZ 

SIERRA. 

 

CUARTO. – De conformidad con el Art. 5° de la ley 1098 de 2006, remítanse copias 

de esta sentencia a la NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO DE MEDELLÍN – 

ANTIOQUIA, para que sea anulado el folio de nacimiento del joven FELIPE GIRALDO 

SIERRA nacido el 14 de enero de 2005, indicativo serial N° 37251920 y se proceda 

con la apertura de un nuevo folio para efectuar el registro de FELIPE VÁSQUEZ 

SIERRA, acorde con lo decidido en esta providencia. Al igual que en el Libro de Varios 

que se lleva en dicha notaria. 

 

QUINTO. - En firme esta providencia, expídanse las copias respectivas. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ 

AHG 
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